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ADVERTENCIA. EDITORIAL. 

Las dUpoiiclonei de laa Antoridadei, eicepte 
lai que sean i instancia de parte no pobre, M i n 
sertarán oflcialmeate; asimismo ce al q alar anvaeto 
concerniente ¡al servicio .nacional, qne diaiane de 
las mismas; pero los de Interés particular pagarán 
«ttreaí, adelantado, por cada 1/nea de inscreiei. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

(Gaceta del 17 de Mario.) 
r Deiipaehoa te iegráf leoe 

rec ib ido» haslala m á d r a g a d a d e h o y 
re la t ivo» a l viaje líe S. M . e l Rey 

(Q . B . G . ) ; 

Alicaata 16, 4' 16 tarde.—Slmta 
Pola i l6 .—Al Excmo. Sr. Presidente 
del Conseja de Ministros el Ministro 
de Marina: 

«Durante la t r a r e t í a de Palma á 
este fondeadero se han hecho m o v i 
mientos de táctica, ejercicios de ver
gas y masteleros, y zafarrancho ge
neral de combate, mandados por S. M . 
Situados convenientemente los b l a n 
cos, á las siete de la mañana ha em • 
penado el ejercicio Je fuego de cañón 
por toda la Escuadra y el cañonero 
fflro. A las doce ha bajado á tierra 
S. M . , y tan luego como regrese sal
drá ¡a Escuadra Real con rumbo á 
Almer ía ' " 

Alicante, 8'12 noche.—Al Minis
tro de la Gobernación el Goberna
dor c iv i l : 

« S . M . el Rey ha salido de Santa 
Pola esta tarde eon rumbo k Almería. • 

(Gaceta del 18 de Marzo.) 

Almería 17, una tarde,—Al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros el Ministro de Marina: 

«A las doce y media de la tarde ha 
llegado á esta bahía la Escuadra Real. 
Las Autoridades de la provincia han 
venido en el cañonero Salamandra á 
ofrecer sus respetos á S. M . el Rey.» 

Almería 17, 2'10 tarde.—El Exce
lentísimo Sr. Ministro de Marina al 
de la Gobernación: 

«S. M . ha desembarcado á las doce 
y media. Un inmenso gent ío , que ha 
vitoreado A S. M . incesantemente, lle
naba el muelle, las escolleras y todas 
las calles del t ránsi to hasta la Cate
dral, dondo soba cantado un solemne 
Te M í i m . Después ¡a ha dirigido 

S. M . á la Diputación provincial, don
de'tiene preparado su alojamiento.. 

En este momento recibe i las Cor-
peraciones y á las Autoridades civiles 
y militares, y terminada que sea la 
recepción, v is i ta rá la iglesia de Santo 
Domingo y ' los establecimientos de 
Behe6cencia.» 

Almer ía 17, 10'37 ¿oché ;—Él Ex
celentísimo. Sr, Ministro de Marina a l 
de la Gobernación: 

« S . M . , después de la comida que 
le ha ofrecido el Ayuntamiento, ha 
asistida desde un balcón i los fuegos 
artificiales, siendo vitoreado por el 
inmenso gent ío que había en la-plaza. 

En este momento, que son las diez 
de la noche, se ha embarcado S. M . , 
y se dispone todo para salir con rum
bo á Málaga . 

E l t ráns i to desde el muelle al Ayun
tamiento estaba iluminado con luces 
eléctricas y de bengala, y el vecinda
rio todo en la calle ha aclamado calu
rosamente á S . M . , á quien han acom. 
pañado hasta el embarcadero, á pié, 
la Diputación provincial, el Ayunta* 
miento y las demás Autoridades.» 

Cartagena 16, 11'35 noche.—Al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de Marina el 
Capitán general del Departamento: 

• A las 10 y 45 de esta noche el v i 
g ía del Castillo de Galeras divisó las 
luces de situación.de los buques de la 
Escuadra Real, que navegaban en d i 
rección del S. O . . 

Almería 17, 10*30 mañana .—Al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro do la Goberna
ción el Gobernador c iv i l : 

«La Escuadra Real está á la vista 
del puerto, y salgo A su encuentro 
con el Gobernador mil i tar y Autori 
dades do Marina en «1 cañonero Sa
lamandra. • 

Almería 17, 1'15 tarde.—Al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo 
de-Ministros y Ministro de la Gober
nación el Gobernador c iv i l : 

«S . M . el Rey lia desembarcado en 
medio de las müs entusiastas ucluma-

ciones. En el largo trayecto del mué 
lie á la Catedral, donde S. M . se en
cuentra en este momente; ha recibido 
nna entusiastaycontinuada ovac ión . . 

Almería 17, 2'30 tardé .—Al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la Gober-
naeion el Gobernador c i v i l : 

• En este moméntó' concluye la re
cepción oficial, que ha estado concur. 
r id ís ima y brillante.; S. M . se dir ige 
ahora al Santuario de Nuestra Señe
ra del Mar, pat raña de la Ciudad, ro
deado de una inmensa muchedumbre 
que le vitorea sin cesar y la t r ibuta 
inequívocas pruebas de una adhesión 
entusiasta. A las siete tendrá lugar la 
comida que S. M . sé ha dignado acep
tar. » 

Almería 17, 5'10 tarde.—Al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la Gober
nación el Gobernador c i v i l : 

•Después de mi úl t imo telegrama 
de esta tarde, S. M . ha visitado el 
Hospital y Caía de Maternidad, y re. 
co nido la población.y las afueras. En 
los barrios extremos ha sido ardiente
mente vitoreado, y no es posible que 
pueda expresa rá V. E. la espontanei
dad y el entusiasmo con qne este ve
cindario ha recibido á S. M . . 

Co ncluida la comida que será á 
las siete, S. M . presenciará una fun 
ción de fuegos artificiales.. 

Almer ía 17, '10'37 noche. — A l 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la Gober
nación el Gobernador c i v i l : 

• S . M . , después de la comida y de 
haber presenciado la función do fue
gos artificiales, se dirige en este mo
mento al muelle para embarcarse. E l 
entusiasmo de estos leales habitantes 
raya en el delirio. E l carruaje de 
S. M . se detiene á cada instante por 
l a ' aglomeración de gente que le 
aclama calurosamente. • 

Almería 17, 11 noche,—Al Excmo. 
Sr. Presidente. del.Cnnsejó de Minis
tros y Ministro de la Gobernación el 
Gobernador'civil: 

«S, Ml.se.ha émbárcádo á las nue
ve y , media para Málaga enmedia 
de las más entusiastas demostracio -
nes de afecto y respeto de todas las 
clases de esta capital. •' 

S, A . R. la Seren ís ima Señora 
Princesa de Asturias cont inúa en esta 
Corto sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

Sección ile política.—Negociada 1.° 

C i r c u l a r . — N ú m . 117. 

Como consecuencia dejo dis
puesto én el art. 21 de la ley 
electoral y el'25 de la de elección 
de Senadores, encargo muy espe
cialmente á los Alcaldes que un
tes del dia 31 del corriente remi-
tan á la Diputación provincial 
una copia de la lista de los indi» 
víduos del Ayuntamiento, y cua
druplo número drt mayores con
tribuyentes por territorial y sub-
subsklio, que tienen derecho á 
tomar parte en el nombramiento 
de Compromisarios. 

El indicado documento se §u-
jetará al formulario que a conti
nuación se inserta. 

León 20 de Marzo de 1877. 
— E l Gobernador, N i c o l á s C a r -
r a r a . 

AYUNTAMIENTO• DB MATANZA. 

Individuos de Ayuntamiento. 

D. FrancUcn Fernandez llniz. 
Angel Alvarei S.inz. 
Diego í'erez Crespa. 
Domingo Pinlnr Snarcz. 
Félix Sánchez Ródrignez. 
Simón Razas tlálbuená. 
Luis Rico Olea. '' ' ' ' 



2 

Mayores contribuyentes. 

Numero 

írden. NOSIBftES. Vecindad. 

D.;Seíá8tianbíez Rodrigan. 
í';Emií¡0 Jiiarei'Criadjt. ; 

%' Vict(ir¡no P^reiC»failo.; . 
Ramón Gonzalei G í l i f l o . ' . 
José San Uiftuél González. 
Juan Baeza Vega. . . . 

* Román Per. z Roilrigoez. . 
Luis Negral Gelino. . . 
Diepo Barrienlos Ruiz. '. 
Juan Madruga Sánchez. . 
Salusliane Kuiz Pérez. . . 

'., Marcelino Alvarez Negral.. 
Náialio Itivas-Kcyero'. . . 
.Manuel Negral Ruiz. . . 

r.^.Casianp.Rqdrigtjttt Pérez. . 
Joaquín Lilis Santos.' '.' . 

' José'Barrienlos Alija. . < . 
•, Domingo Alija Pérez. . 

ÍLais 'Zotes Valdespioo. '¿f-. 
Lino Garande A l m e z . J'' ." 
Emilio Carpintero Peroz. - i -

. José CubillosíRuiz.. . . 
Segundo Sánchez' Ferrado. 

. •'• Maímel - Diegusz• • Vega. • . 
; Angel Luengo Martínez. . 
V Bernardo Diaz Pardo. .. . 

Antonio Ferrer Caroedo. . 
Rraülio Miranda Gelinó. ; 

t 
2 v 

- 55 
4 
S 
e 
7 
8 
O 

10 
t i 
i 2 
(3 
U 

,15 , 
( 6 . 

18 
19 . 
20 
21 
22 
25 
24 

^ 25 . 
26 ; 
27 
28 

«alanza 26 de Marzo de 1877. 

El Socrelarió, 

• Matanza. 
'Zalaroillas. 

. ^Jfaldesp'roo. 
'" ' Idem. 

Idem. 
Idem. 

Malanza. 
iiValdespino. ( 

< MalanzÉ f 
M l d e n i ^ <-
, Idem. 
•' IdehiT". 

Zalaraillas.' ' 
Malanza. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

.,Idem.J;r.. 
Valdespiao. 
Zalaraillas. 

£dem-¿- -
Idem. 
Idem; 

Malanza: • 
Idam. 

, Idem., 
Idem.. 

Zaltmillas. 

' , V / . ¿ i ' ' 
El Alcalde. 

Cuota»', 
de • 

mayorá menor 

167 14 
153 18 
101 75 

• 97 12 
91 24 
89 07 
77 22 

. 75,-14 ; 
.> 70 80' ! 

6 6 1 2 ' i' 
66 10 
81 14 
59 2 Í - . 

. 58 2 5 -
51 72 
55 12 , 
50 45.; 
49 87 
44 14 
43 21 

• 41 10 
40 72 
37 11 

•..' S í 89., 
• n , 3 4 .90.. 

. 32 l o ' . 
31 07 
2» 75 • 

COMISION PflOVIlVCÍAL. 

REEMPLAZOS. 

En confortniilnd á lo dispuesto en 
el srUcnlo'SS de U l e y de lO Vle Ene
ro ú l t imo, huerta en el HOLETIN del 

.din 15, el repartimiento del cupo para 
el reemplazo de! ejército, debe ver i f i 
carse eu .proporción, al número de mo
zos sorteiulns on cada Ayuntamiento, 
según antes de ahora se hizo presen
te ¡i las c.'i'poraciones municipales 
por circulares del Gobierno de pro-
T í n c i a y Comisión provincial. 

Recibidos los testimonios de las ac
tas de sorteo, se lia procedido, en vis
ta del resultado de las mismas, é for
mar nn cstiido geni-ral'da todos los jó-
venw en e l ía j comprendidos, á fin de 
que publicándole en el BOLETÍN OFICUL, 
antes de remitirlo á la Superioridad, 
puedan, los Ayuntamientos reclamar 
en el término de odio días improro-
gables contra las omisiones padecidas. 

Bien podrá suceder qno con motivo 
de haberse formulado competencias 
que se terminasen en losdistritos mu
nicipales dt-spues del sorteo, proceda 
la nlta é baja de algunos mozos en el 
cupo de cada pueblo, en cuyo caso, y 
para que estas'puedan tener lugar, 
s de absoluta necesidad, acompaflar 

certificación de los acuerdos declaran
do lo exclusión y copia de las notifi
caciones hechas á los intesesados, sin 
cuyos requisitos n o n verificará alte
ración alguna, j se l i a rá el reparti
miento eu su dia por el resultado del 
sorteo. 

j Convencidos los Ayuntamieutos de 
la importáncia é, interés del servicio, 
la Comisión se pcométe que en el t é r 
mino' prefijado haíjran de d i r i g i r á la 
misma las reclamaciones documenta-

'das de qúe se ¡leja hecho mér i to , para 
qué rectificando tos errores ó equivo
caciones que/se hayan, padecido, él 
repartimiento sea la espresion fiel de 
lo que á cada municipio corresponda. 

León 19 de Marzo de 1877. — E ¡ 
Vice-Preside it'o, Ricardo'Mora Varo-
na.—P. A : de ' la Ol P. : E l Secreta 
r io , Domingo Diaz Caneja. 

RELACIÓN GIIMBLAI de los motos sor • 
isados, en conformidad á lo dis -

puesto en el ur i ícu lo Vi de la ley 
de 10 de Enero liltimo. en lodos 
los Ayuntamientos de laprovin 

• c i a el dia 4 del corriente, p a r a 
designar los pie han de ingresar 
en activo. 

ATOXTAJIIENTOS; 
Numero 

de mozos 
sortcauos 

Partido de Astorga. 

Astorga 
Benavides 
Carrizo 
Castrillo do los Polvazares 
Hospital de Orbigo. . . 
Luci l lo 
Llamas de la Uivera. . . 
Mag-az 
Otero de Escarpizo. . . 
Pradorrey. . . . . . 
Quintana del Castillo. . 
Priaranza de- Soraoza.. . 
Rabanal del Camino, . . 
San,Justo de la Vega.. . 
Santa Colomba do Somoza 

57 
21 
¡6 
12 
S 

30 
13 
14 
10 
24 
19 
12 
20 
25 
26 

Santa Marina del Rey. . 16 
Santiago Mi l las . . . . 15 
TÚrcia 12 
/ T r u c b a t ó ? 24 
ValderréJ? 28 
Vil ,de Sañ .Lorenzo. . . 18% 
Villágátoh.': . . . . . . 28^ 
Vil íamegiLÍ ' . . ví U 

•Vil larejo;; . . . . ¿^S. 18;-
^ i l l a r é s d e O r v i g ó í r . rS . 9'\ 
• • > !¿y • -" V-7 

* Part ido de L a Bafteza. 

Al i j a de los Melónos 15 
;Aüdatóa«. ? iV' ' i • • f% . ^ 10 .-, 

Bércianos del P á r a m o . . . 13 
Bustillo del P á r a m o . . . . . 9 
Castrillo de la Vplduerna. 6 
Castrocalbon 16 
Castrocontrigo 23; 
Cabrones del Rio. . . . ' • • , , 
Deitriartii. ' \ . . ' " . " ; ;.' . .„ . ^ l 
L á g u n á Dálga . ; • ' . . 7 

"L'vgííñ'» de Negrillos. '1. ' ; . 16' ' . 
Palacios de la V a l d ü é r h á : . ' 1 i ' -3"' 
PoblailuradePelayoJjarcia. _ . .3... 

'Póüúero del Pá ramo. . . - 9 
Quintana, del Marco, . . i ., ¡i. 
.Quintana y Congosto.., . . . .6, 
Regueras de Arr iba . .' . ' , 4 
Siego de la ' Vega . . . ' i ' 6 
Roperüelos. ' : . '. . . •. • ' • 4"-

: San Adrián del-.Valle.,. • -7 
SanCr i sMba ldé l aPo lan t . * . 9 ,, 

.San Esteban^e-Nogales.. , . , . . 8 , . 
'San Pedro de Bércianos..... • -
Stintn Maria del.Páriimd:. ' 
Santa Maria dé la' Isla; ' ' . 
•Soto de:la Vega... . ' ' . 
Valdefuentts. . :., i ; 
Vil lamontán. . ... . . . . . , 
Sonta Elena de J a m ú z . . 
Vil luzala: . . . . . 
Urd ía les del P á r a m o . ' . . 
Zotes del P á r a m o , . . . 

; Partido de L a Vécilla. 

Bofi i ir . . . . . ':. . 
C á r m e n e s , 
La Etcinu. . . . .' . 
La Pola da Gordon. . . 
Ln Rob'a. . . . - . 
La Vt-cilln. . . . . . • 
Mahillana. . . . . . 
Rodir/.mo 
Sta Cploinbn de Curueño . 
Vnldeliijíueros. . . . -
Valdepiélago. . . . . 
Vuldeteja. . ' . . • • 
Vegacervera. . . . . 
Vegaquemáda 

10' 
6 

24 
• i 5 . 

15 
8 

. 10 
: 12-

3 

15 
'•16 

4 
46 
21 

5 
14 
24 
10, 
6 
8 
2 
5 

12 

Partido de I f u r i a s de 
Paredes. 

Barrios de Luna. . . . 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba. .. . 

J . » Majúá. . . , ; ,. . . 
:l3áncara:>. f.;- . 
Las OmaBas.í./l. .'-•;'>; 
Múr i a s í é Pareoesí ' •; . ' -
Po'íácioí.'dél S i l : * - " : . . 
Riello 
Santa Maria de Ordás . . . 
Soto y Atnio 
.Yaldesamario. . . . . 
;Vegarienza.' 
^ i l l a b l i u o 

Partido de P o n f errada. 

Alvares. . . . 
Bembibra.. . ' ." • • . --v 
•Borrenes., v 1 . - . ; '•.'' •. 
.Cábañas Raras. . . . . ' . . , , 
Castrillo de Cabrera. '. ".' 
Gastropodame. •.-< . .. . 

('Congosto. •'• V ••"". • . 
;Cubillos. : ' : . ; . . . ..• 
Encinedo 
Folgoso; . - ¿..¡'i; . ... . 
Fresnedo. •.""_.''" . 
Igüeüa . T . ; . 
Lago de Carucedo. . . . . 
Los Barrios d é ' S a l á s ' . . 
Molinaseca.. . . . . ... . 
Noceda. . ' . . ' . ' . ' . 
Pá ramo del Si l . ' ; - . ,"1 ' . 
Poñfiirrada. ' . ' " ' ; " ^ 1 ^ 
Priaranza del Bifei-z-o.^; 
Puente Domingo Florez. . 
San Estéban de Valdueza. 
SigUeya. . . . . . ., • 
Toreno 

Partido de S i a ñ o . 

Acebedo 
Boca de Huérgano . . . 
B'uron., . . . . 
Cistierna. ". ' : . . " . 
L i l l o . - . . : ¿ . . . . 
MaraQa. . . . 
Oseja de Sajambre, , . . 
Posada de Voldeon. . . 
Prado.. 
Prioro. . , . . .' . 
Renedo. . : 
Reyero 
Riafio. . . . . . . 
Salaiuon. . . . . . 
Valdcruedo. . . . . 
Vegamiun 
Villayandre 

Partido de Sahagun. 

. Partido de l e ó n . 

Armunia . . • . ' . ' " • • 4 
Carrocera. 12 
Cimnnes del Tejar.. . . 11 
Chozas de Abajo, . . . 21 
Cuadros 14 
Oarruf» 26 
Grailefes • 31 
León 81 
Míinsillfi de las Muías, . . 6 
Mausilla Mayor.. . . . 3 
Onzünilín 5 
Rioseco de Tapia. . . . 15 
San Andrés del Rabanedo. 12 
Satovenin délaValdoncina 5 
Suriegos 8 
Valdefrosno 12 
Valvenle del Camino. . . 16 
Vega de Infanzones. . . 7 
Vegas del Condado. . . 15 
Villadangos 7 
Villaquilainbre 8 
Villasahariego 8 
VíllHturiel 13 

Alm-.vuzn. . '. . . . 
Bércianos del Camino. 
Cal/.adn 
Canalejas 
Caslromudarra 
Castrotierra 
Cea • 
Celmnico 
Cubillas de Rueda.. 
E l Burgo. . . . . . 
Esc-t.-bur 
Gnlleguillos 
Gordnlizn del Pino.. . • 
Grajal de Campos. . . -
Joaru . . . . . . . 

) J o a r i l l a 
La Vega de Almanza. . . 
Sahagun 
Sahelices del Rio. . . . 
Santa Cristina 
Valdepolo 
Vi l lomar t in da D . Sancho 
Villamizor 
V i l l a m o l . . - , . . . 
Villamoratiel 

23 
16 

. '5 
20 
23 

..:7 
v.37 
<'29 

22 
5 

19 
7 

15 
21 

17 
. 28 

10 , 
8 , 

11 . 
, , 1 2 

17 
, 

2 4 ' 
. 22 

5 
: 22 

13.. 
' 22' 

14 
14 

: SO 
• 5 2 ' 

12 
11 
17 
25 
19 '• 

6 
19 
15 
22 

6 
1 

12 
8 
7 
'4 

11 
4 

H 
8 

15 
15 
8 

2 
2 
3 
8 

14 
8 
7 
5 

11 
2 

12 
12 
7 
7 

31 
6 
4 

12 
3 
8 
5 
6 



Villaaelán. 2 
Vniarelasco... . . ¡i., r.:: . , \2 . 
Viílaverde, de Arcayoa. . . 1.3 • 
Villeza.. IÍ, -, .. ; 6 .. 

Partido de Valencia de • 
J ) . J u a n . 

Algaiefe 5 
Ardon. . . . ¡ • 13 
Cabreros del Rio. . ^ 11 • 
C a m p a z a s . ' ' ; ' 2 • 
Campo dé Vil lavidel •'. . , 4 
Caati l fal í . í / . . . : ;> . * 1 . 
Castrofuerte •••'{• <-,•' , r ; ' 5 1 
Cimanes de la Vega . . . 3 1 
Corvinos. 1 , . <]' •'. , '•'• 7 ' 
Cubillns de los Oteros:'•: . . '10 t . 
Fresno de la Vega:- '•.' 5 ' 
Fuentes de Carbajall -i :•>.. 6 
Gordonciílo. í . ij *••>/: .• ' 8, • 
G u s e n d o s d é ' l o s ' O t e r o s . ' : 6 « ' 
Izagre. ' ' . . 1 ' . , •/ • . • ...g i 
Matadeon de los O t e r o s . ' 8 1 
Matanza. ' .. ' - v - . ' ; ' ^ > g ; 
Pajares de los Oteros. . : .' :: 6 • 
S a b i n n a n i .• •:>••••;•• r 
Santas Martaií.1 i'1 i ' : ' 10 
Toral-da los GüzitaanésV • • '»" ' ••• 7 
Váldém'ora. . . (••» " 
Válderas. . : - .• '•. . . . ;. 31 • 
Valdevimbre. . . ' . . " I 21 ' 
Valencia de D. Jiian. . - 1 . ! í l " 
Valvérde 'Enr iqué . .1 v ' 1 . ! • ' 2 1 
Vil íabráz: . :¡ , • " ' ' <2 
Villacó ., . . • 2 " 
Viílademor. v "., .; ':" . '4 ' 
Villáfer. : ; . • 8 
Vil lahórnáte . ' ; ' • " i . ¡i •' l 
Villnmandos. , ' '. ': ' :5; " 
Villomnfian.V1 . : ; • '8' ' 
Villanncvtt. . ' . . . - . . i 7 • 
Villaqiiejida. > ; . ' . . ' 8 

Partido de ViUa/ranca 

Arganza.'. ' . . ,.' . 
Balboa. . .' '. " ' . ' . 
Barjas. « . . . . ... ' . 
Berlanga. . 
Cacabelos. •.I vj . : . 
Candín . . .' . . . 
Camponaraya. . 
Carracedelo.. 
Gorullón.': .' t . '!. 
Fabero: . ' . . - • . ' : 
Oenciai . . . . : . . 
Paradaseca. . ... . . 
Peranzanes. . '". . . . . ... 
Pórtela! . . 
Sáricedó.'". "; ;' 

'Trabndélo. : : : . '; . 
Valle'deiFinolledo..:: . 
Vega. deiEspinareda., , 
Vega" de Valcarce. .. ' . 
Villadeck'riés. '. " . 
Villafranca. . ' . 

" ' TOTAl GENERAL! 

20' 
12 
12 
.7 

19 
14 

. 11. 
. l e ; 
"29 

12: : 
241, 

, 17;. 
.13., 
11 
17 
22 ' ; 
15 
. 9 
34' 
13 
33 

2 . 9 3 6 ' 

OnSBiiTAcioNÉs. ' En el 'niiinero dé: 
mozos'sorteados éii' el Ayuntamiento 
de Léoh se'hn'n deducido11 cuatro que ' 
fueron 'éxcluidos por é l 'mismo en el'1 
acto del l lamámiéntó y declaración dé'5' 
soldació'i; tres d'e éstos por haber sido 
cbmpréndidds con'mejor "derecho1 en1, 
otrós ínuñicipios, y 'eVo'tro pór no te-'" 
ner la ed¡idj::seguh'se comprobó'por:: 
los1 antecedéntes^reinitidos &'esta Co
misión provinciáKrl: 'L'! ' ' • '' ' l¡'' ' : ' i 

OBCÍBÍS de Hacienda. 

.Con''el fin de evitar el ingreso en Caja del menor número posi
ble de mozos pendientes de los certificados de ^exislénuia' á que' í e 
refieren los articulos:2.',j 129 de la ley, los Alcaldes se servii-án 
remitir á esta Comisión ¿ la brevedad posible, un estado, arregiaclo' 
al modelo que se inserta á continuación, de todos.aquellos que te
niendo hermanos sirviendo por sil suei te en el Ejército no hubiesen 
aun presentado .ante los Municipios las cerlificacinnes respectivas, 
como igualmente dejos que perteneciendo á lá clase de voluntarios 
tengan responsabilidad en el presente reémplazo ,„• . . 

León 19 de Marzo de 1877.—El Yice-presidente, Ricardo. Mora 
Varona.—P. A. D. L . C . P.: E l Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

Modelo que se ella. ' 

Ayuntamiento de Reemplazo de 187 

RELACIÓN de los mozos declarados pendientes del certificado de asistencia 
de sus hermanos en el Egérc i to . asicomo también de los ¡ n e s e - h a - ' 
lian sirmeiulo como voluntarios en el mismo. 

Nombre 
del soldiulo. 

Felipe R o d r í g u e z 
Blanco. 

Benito F e r n a n d e z 
Sánchez , 

(Voluntario ) 

Idem 
de sus padres. 

Pedro y l i a r í a . 

SimoriyFrnncisca 

Pueblo 
de su 

nntunIrKi 

AniUñneU. 

' nloiianis. 

Cuerpo 
en que sirven. 

Batallón de Ma 
drid, 2.* coiup.' 

Uegim. 'düVi l la ' 
viciosa, 3. "Es-I 
cuadran, 2.° de' 
Lanceros. > 

Resirlcrich 
ü d cuerpo. 

P u e r t o -
Rico. 

Granada. 

(Fecha y firma del Alcalde y Secretario.) 

itainiiincioi eeonómiea dt ta p r n i D e i a ¿í'tíoii1 

:. .Negociado de Impuestos. 
Siendo muchos' los contribuyentes 

al impuesto por cédulas personales 
que resultan en descubierto, s e g ú n . 
los datos suministrados por los res-
pec'tiTOs Alcaldes, esta Adminis t ra 
ción h.alacordado..adTertir á loq mororh 
sos, que á. los que no hayan recogido; 
jdelas expendedurías las cédulas y no : 
las hayan presentado al Alcalde has
ta .«131 del actual, para cumplir los.: 
requisitos que. establece, la Instruc-' 
cionpara la Administración y cobran-' 
;za de dicho impuesto,.,desde 1." de: 
A b r i l próximo se les repar t i rán á do-, 
mici l io por los Agentes encargados de 
la venta, los cuales cuidarán1 de e x i 
g i r además del: importe de la doble 
cédula, el recargo.que establece el ar-
ticulo .45 de la referida Instrucción. 

León 9 de Marzo de 1877.—El Jefe 
económico, Cárlos de Cuero. 

Juzgados. 

D..Leandro Mateo Alonso, Escribano 
del Juzgado.,de primera, instancia 
de La Vecilla 

Certifico y doy fé: que en lá de? 
manda c iv i l ordinaria seguida á m i 
testimonio y de. que se ha rá expre-
sion¿ se ha dictado la sentencia que á 
•la letra dice así: í(] 

Sentencia.—En La Vecilla i tres 
de MarzOjde m i l ochocientos setenta 
y siete, el Sr. D . Rafael García Ores-. 
po, Juez de primera instancia de la 
mismay.su partido, habiendo visto 
la presente demanda c iv i l ordinaria, 
promovida por D. Perfecto Sánchez 
Ibañez, vecino de León, contra Sanr 
tiago Garciay García y su mujer. Ma
r ía Antonia,Flecha Diez, que lo son 
de Llanos,.sobre que lo dejen libre y 
á su disposición diez fincas vendidas 
por estos á aquel en diez y siete de 
Mayo de m i l ochocientos sesenta y 
ocho; y 

l.6 Resultando, que en diez y sie
te de Mayo de m i l ochocientos sesen
ta y ocho, por ante el Notario D. Pe
dro de la Cruz, hizo escritura públi
ca Maria Antonia Flecha Diez, p r é -
via formal licencia de su marido 
Santiago García y García y con la 
solemnidad de derecho ¡vendió á don 
Perfecto Sánchez Ibaüez seis prados, 
una.huerta y tres tierras por precio 
de m i l quinientos cuarenta y cuatro 
escudos cuatrocientas milésimas, cun 
el pacto del retro ó condición de que 
si dentro de los cuatro años siguien
tes nidia de la venta(nquel ladevolvía 
A este el precio que confeió en el acto 
del otorgamiento haber recibido, con 
más los gastos de escritura, exámeu 
de tí tuloséinscripcion en el Registro, 
quedaba sin efecto la enagenacion, y 
venia obligado el D . Perfecto á de
volver las diez fincas objeto de la mis
ma con sus t í tulos; consolidándose en 
caso contrario de una manera defec
tiva y perpétua la adquisición de ta 

les fincas y su do'minio en él adqui-
rente, á quien'en señal de este la ven
dedora entregó los títulos de propie
dad que poseía, según asi todo apa
rece de la primera copia debidamente 
registrada é inscrita, que de la otor
gada escritura obra en autos. 

2. "' Resultando, que trascurridos los 
cuatro aüos prefijados siti que lá ven
dedora María Antonia Flecha hiciese 
us'o del derecho de retrotraer diez'fia-
cás, hi: por consiguiente procurará de- • 
volveí 'dentro de ellos el precio de la 
venta consolidada, esta el adquirente s 
legí t imamente representado, deman
dó á juicio de conciliación á la Mar ía 
Antonia vendedora y á s'ú ' marido, ' 
para que le dejarán libre y á su d i s 
posición-las diez fincas á la primera 
compradas, con las rentas ó parte re
gulación pericial de recíproco nom
bramiento, y costas, puesto que des
de el diez y siete'dé Mayo de'míl ocho
cientos setenta y dos habia quedado 
irrevocable la vóntá; á cuya reclama- •' 
cíon se bpiiso lá Flecha máni fes tán- ' 
do,' que si bien su' marido Santiago 
había otorgado en favor del deman- : 
dante lá escritura por cantidad de rail 
quinientos cuarenta y ' cuatro escudos 
y cuatrocientas milésimas y en su 
g a r a n t í a habia hipotecado las fincas 
que. se la réclamabiin, como quiera 
q n e ' e l l á n o habiá intervenido n i se 
hnlló 'prosénte al acto, y en el caso 
contrario, por ser mujer casáda solo 
su marido queda obligado sin poder 
ser élja en modo alguno responsable 
con sus dótales, cuyo dominio conser
va aunque renunciara las leyes de su 
provecho vigentes, ya que no se tra
tó de una fianza para la Hncii-nda pú
blica conforme asi consta de la opor
tuna certificación del correspondiente 
acto de conciliación celebrado en vein
tisiete de Noviembre de mi l ochocien
tos setenta y cuatro. 

3. " Resultando, que por no haber 
avenencia, en seis de Febrero del pa
sado m i l ochocientos setenta y sois, 
D. Perfecto Sanche^ Ibañez, y en su 
nombre el Procurador D. Benito Gon
zález dedujo ja correspondiente de
manda contra Santiago García y Gar
cía para que en concepto de marido y 
como representante legal de su mu
jer María Antonia Flecha D i c , se la 
obligara á dejar libres y á disposi
ción del primero, demandante D. Per
fecto, lasdiez fincas relacionadas en la 
escritura, cuya primera copia ins
crita acompañaba, con más las ren
tas vencidas y no satisfechas regula
das por peritos de reciproco nombra
miento ejercitando al efecto la acción 
real de dominio, y apoyándose en los 
fundamentos de hecho y de derecho 
que consigna en su respectivo escrito 
de demanda á que acompntla tanto la 
escritura como la certificación, sin 
avenencia del acto conciliatorio cele
brado. 

4 . * Resultando, que conferido tras
lado de ella al Santiago, y citado en 
su persona, como á pesar de entregar-

http://mismay.su


]e además la copia simple no campa- ' 
reció..dentro de los nueia días ufiala-
dos¿ acucaba su rebeldía se le dió por. 
contestada .la demanda d t l D. Perfec-i 
t o , y hecha también en periona a l 
Santiago tal providencia,, sin haberse, 
¿ a s t a la fecha .personado .se le-dedaró; 
rebelde y en tal concepto, .se ha^u l t i -
inado.erpie i tó . . r; 

5 . ' Resuí tando que dando elr autor 
por reproducidos en su escrito, de r é 
plica los fundamentos, de la demanda . 
á su instancia se recibió el pleito, á.. 
prueba durante cuja dilación ptopu-, 
so j ae practicó el cotejo, de la copia. 
de la escritura presentada con su . 

original, , préyia citación, apareciendo 
la m á s completa identidad. . 

1. * Considerando, que la . mujer 
durante su matrimonio con licencia 
de su marido pueda contratar y . o b l i - , 
garse según ordenan Jas leyes, 55 y 
56 de Toro, ó sea l l ; y 1 2 del t i tu lo 
1 .*, l ibro 10 NoTisima Recopilación y. 
por lo tanto los contratos celebrados 
con la mujer/casada' con licencia de 
su marido, son rá l idos y.deben cum
plirse conforme tiene asentado el S u - . 
premo Tribunal de Gracia y Justicia 
en sentencia de dios y siete de.Marzo. 
de m i l ochocientos sesenta y cuatro, 
doce de Febrero de m i l ochocientos, 
sesenta y seis, siempre que por tales 
contratos no sea fiadora del marido, 
n i se obligue de mancomún, con el 
para el pago de. sus deudas, únicos 
dos casos en que á tenor de la ley 61 . 
de Toro seria nula la obligación he
cha con aquellos requisitos en favor 
de.un-tercero y aun con la renuncia 
dé tal ley que sería ineficaz, y fuera 
dé los que son eficaces los contratos 
de la mujer cual tiene asentado el ci
tado Supremo Tribunal en sentencia 
de diez de Octubre de m i l ochocientos 
sesenta y uno, y otras. 

2. ° Considerando, que al constar 
cual consta plenamente probado y de 
una manera indubitada que la Maria 
Antonia Flecha, por sí espontánea
mente y de su libre voluntad, y con 
licencia expresa y forran! de su ma
rido, vendió al'deinandante las fincas 
objeto de autos por ul prtcio que con
fesó haber ella recibido, habiendo la 
misma entregado al adquirente los 1i-
lulos de propiedad, es evidente' que 
tal venta es válida; y viene por su 
v i r tud obligada la Antonia y su espo
so como marido y representante legal 
obligados á dejar á la libre disposi
ción de D. Perfecto las fincas objeto 
de la misma, á tenor de la ley 28, tí
tulo 5. ' , Partida 5.*, tanto más cuanto 
que desde al realizar y perfeccionar 
ta l venta le entregaron los tí tulos de 
propiedad puede decirse que entró el 
actor en posesión de ellas, conforme 
así previene laUey 8.", titulo 30, Par
tida 3." 

3. " Considerando, que establecida 
en el con t ra tó la condición do retro-
venta y fijado el plazo de cuatro afras 
para ejercitar el derecho de retrotraer 
una'vez trascurrido sin devolver la 
vendedora el precio', -;se"extinguió en' 

:el comprador la i obligación dé resti -
fluir ya l á cosa comprada, y 9ued^ 
irrevocable en su poder según tiene 
establecido el Supremo Tribunal en 
sentencia dé' tres de Diciembre ' 'dé 'Si l 
.ochocientos sesenta y cuatro, y se 'dés-" 
pfénde de'Oa léy 42!, t í t u l o 5 iVpár t i¿ r 
da 5.* •• • ' '-al 
', 4.* Considerando, qüe 'pértenecién-! 
do las fincas reclamadas a l actor des
de el momento en que j e perfeccionó 
el contrato; y viniendo desde entonces1 
obligada la vendedora á en t regársé ' ! 
las se-halla constituida en mora1 y de-5 
he abonar además las1 rentas W:los ' ; 
términos solicitados y quedesdeaque-
Ua fecha no haya satisfecho i tenor, 
de la ley 27 del t i tulo y Partida e i - ' 
tadas. '• •' -i-.c. 

5. * Considerando, que atendido lo 
expüésto, y: visto además la rebeldía: 
del demandado es de apreciar la ma
licia con que se han Apuesto á la en
trega de las fincas y debe conforme & 
la ley 8.*, t i tuló 22, Partida 3.'. ser 
condenada en las costas. -

6. ' Considerando;-por úl t imo que 
todc sentencia definitiva pronunciada 
en cualquier ju ic io seguido en r e 
beldía, además de notificarse en Es
trados y hacerse notoria1 por edictos 
débese publicar en el BOLETÍN oriciAL 
de la provincia; ya que ro hay dia
rios oficiales en este pueblo, ségun lo 
ordena el art. 1,190 de la léy de En-
juiciamisnto 'c ivi l . " 

Fallo: que debo declarar cual de
claro que la propiedad de las diez fin
cas objeto de esta demanda pertenecen 
al actor D . Perfecto Sánchez Ibaflez, 
y condenar en su consecuencia según 
condeno al demandado Santiago Gar
cía y García á que como marido y 
legít imo representante de la mujer 
Maria Antonia Flecha, las deje á la 
libre disposición de aquel, con las 
rentas no satisfechas á justa regula
ción pericial de recíproco nombra
miento, desde el otorgamiento de la 
escritura y perfeccionamiento del con
trato; y por esta mi sentencia defini
t i va que con expresa imposición de 
las costas al demandado Santiago en 
la representación enunciada y por su 
rebeldía, además de notificarse en los 
Estrados del Juzgado y de] hacerse 
notoria por medio de edictos se publi • 
cará en el BOLETÍN onciAL de la pro
vincia, lo pronuncia, manda y firma. 
—Rafael Garcia Crespo. 

Publ icación.—La anterior senten
cia leída y publicada en este dia por 
el Sr. D. Rafael Garcia Crespo, Juez 
de primera instancia de este partido 
de La Vecilla estando haciendo A u 
diencia pública en la Sala del Juzga
do de e.sta vi l la . 

La Vecilla y Marzo tres de m i l 
ochocientos setenta y siete, de que 
doy fé: Leandro Mateo. 

Asi l i teralaente resulta del expe
diente de su razan que en m i oficio 
queda y á q u e me remito en paso ne
cesario;' á q u e conste y" en cumpli
miento de ló mandado en la sentencia 
inserta, pongo el presente visado'por 

el Sr. Juez, qne s i g n ó ' y B r m o en ciií-
jco de Marzo de milóchóciéntó's seten
ta j^eiete.—V.* B.'—Rafael Garc ía , 
Crespo.—Leandro Mateo. ; ¡ 

Annncios oficiales. . ;;;<; 

GUARDIA CIVIL. 
ihui-.'J 

j Comandancia dt ta proimia 'di Zeifo ', 
í ijjlWeiido contratarse por cúatro afio?) 
•m pública licilacion las prendas de vess: 
jlnarlb, correaje, calzado, sombreros,'.' 
Jmonínras y equipos que se necesitaiij 
pára los individuos de nueva énirada'Vn r 
esla^comandáncia, se hace saber'.aí pú-¿ 
blico; i fin de que íps que quieran inte
resarse en ella,. puedan ' presentir sus 
proposiciones en pliego í i r rá í io : y 'u«' 
juego^de lo que deseen cóntraíar^ eu^él,' 
acto de reunirse la Junla. . 

La subasta tendrá lugar el dia 1.' de 
Abril próiimo,--á las.'d¿ce--dei mismo, 
en la CasajCuarlel de esla,capUal. 
| Los pliegos de condiciones se ¡fuer: 
tan i continuación para su mis « t r i d a , 
observancia y que tengan; conecimiento 
los;que,hagan proposiciones. : . , , , 

,Loi que.deseen janlerarse de los tipo» 
podrán ver.flcarlo,. avistándose. con el 
Sr.',Oficial,encargado del; almacén,'. en 
:1a. Casa Cuartel de esta.cfailad; 

No se admitirá proposición alguna 
que no sea acompañada con , el pliego 
que se cita, efectos que deseen contra
tar, y recibo de haber hecho el depósito 
consignado en la regla 3.* del pliego de 
condiciones. 

Plugo de condiciona á qiui »s rtihtt 
el anterior anuncio. 

1 .* Las prendas serán en un todo 
iguales en dimensiones, colores y d é he-
eburas, á los tipos que se hallen de ma-
niBesto én, el almacén de la Coman
dancia. 

í ." : La contrata se celebrará en pú 
blica licitación, prefiriemlo al postor 
que sei encargue de!la construcción del 
todo ó mayor número, ofreciendo ven
tajas an los precies y calidad de las 
prendas y efectos. Los liciladorés pre
sentarán en el acto de consti tuir» la 
Junta sus proposiciones en pliegos cer
rados y un juego de lo qne deseen cern
ir «tar, para poder apreciar por dicha 
Junta las de mejores condiciones en lo
dos conceptos, cuyos pliegos se abrirán 
y leerán á presencia,de tonos. 

3. " En ei.aclo de dicha sontrala je 
ha de hacer constar haber depositado 
como fianza de su compromiso, la can
tidad de 1.300 pesetas al que tenga 

• proposiciones al todo, ó solo al vestua-
. rio, correaje y monturas: 500 al que lo 
veritique de los sombreros, y £50 al del 
calzado; cuyos depósitos se conservarán 
tan solo á los que se adjudiquen la con
traía, quo podrán imponer en la Caja de 
Depósitos ó Banco que prefieran los in-
teresndns para cobrar sus réditos per
diendo el derecho á reintegro en el caso 
do rescindirse la obligación por la falta 
de cumplimiento á alguna do las condi
ciones. 

4. ' Las levitas y pantalones so ha
rán bajo medida personal, las capolas y 
capoles para primera y segunda lalla, y 
lodos los patios que se empleen lian de 
haber sido mojados y de color dado en 
tinla, teniéndose entendido que si el 
contratista residiere fuera de la capital 
do esta protinnla, sera de su cuenta y 
riesgo poner en ella los pedidos que se 
le hagan, teniendo on la misma un re 

, prenotante ó encargado que corrija los 
.deferios de hechura de las- prendas qué 
'remita, cuyo representante ha de tener 
como repuesto veinte .vestuarios com
pletos, y si dentro de los seis primeros 

\ meses de uso resullase alguna de ellas 
destenidas, será de cuenta .del contra
tista reponerla, sin remuneración de nin
guna especie ; r r> •.•.vM 

5.*¡ Una comisióB do oficiales de la 
provincia, reconocerá y;cotejará:eon los-
tipos y con presencia .de la ̂ contrata, 

.cuantas prendas y efectos: entregue ef 
Iconlralisla, que serio selladas con el de; 
'la Comandancia las que sean. admisi • . 
IbleK , .: . . ' . ' „; - : 
j 6 * Esta contrata no tendrá efecto-
lmis que para los individuos de nueva 
^entrada que no tengan medios para pro-: 
reerse de las prendas que nucesiten, por 
lo que han de sufrir mensualmente el-, 
descuento de la tercera parte de su ha 
ber qu eesti prevenido y pára los anli-l 
guoi que deseen tomarla»; 4.. quiénes et 
icootratisla se las faeililará, los demás; 
lias adquirirán donde mejor les convenga.; 
' - ' 7 ; ' El pago de. todas. |a»,! prenda»; 
¡que se reciban del conlratljsla ó /cont ra ; , 
ilistas, se verificará por :meses y ;COB la 
itercera parte del. haber, y para el efect» 
iba do descontársele i los individuos qu» 
las reciban. k: 

8. * La contrata. n*:empezará á re r 
gir hasta que haya recaído la aproba
ción del Excmo.' Sr. Director general' 
del Cuerpo. v 

9. " Si alguno de los que .presenten' 
iproposicionés i las subastas se creyer* 
en el derecho dé reclamar ó protéstur, 
lo hará de palabra en el momento ' da-
lerminarla Junté, y' por escrito dentro 
de las veinticuatro horas desde que so-' 
'haya efectuado el remate; pasado esto 
plazo no se admitirá queja alguna. 

<0.*' Será obligación del contratista i 
quien le le adjudique, el tener deposita
dos en el almacén de la Comandancia sus 
tipos por todo el tiempo que aquella 
dure, pudiéndolos recogerá su termina- -
ción, sin retribución alguná por parte 
del Cuerpo, aunque sufran los deterio
ros naturales por polilla ú otros con--' 
ceptos. ' •. :: .;.'••:•: • ,' • • i ' r • 

11;' La falta do cumplimiento á lo
que queda estipulado, las de piititnali-
dad en la entrega de los pedidos y ef 
que por ocho veces haya que devolver
la prendas de una misma clase por que 
no sean de las condiciones convenidas, 
será causa de rescindirse este contrato 
con perdida del depósito, renunciando. 
el contralista Ir.s derechos que tenga por 
perlenecer aquel á cartas dótales ó por 

' otro cualquiera concepln excepluadn por 
las leyes. Para ello se le exigirá firmar 
un acia por si ó represenlanle expresa
do cada Tez que se le devuelvan pren
das, con las lirmas de los que compon
gan la Junta revisor), cutas actas obra
rán siempre en poder del Jefe de la Co
mandancia. 

León 15 de Febrero do 1877.—El 
Teniente Coronel, Comandante primer 
Jefe, José de la Pefia y Cutero. 

FINCAS EN Alt l l l l iNDO. 

S» arrienda en el pueblo de Grade-
fes la heredad do tierras y prados que 
antes perteneció A D. liugenio Gnlier-
rez, correspondiente en la actualidad al 
Excmo. Sr. Marqués de la Fiien.-anta 
del Valle, y que lian llevado hasla ahora 
en arriendo I). I'anlaleon y D. Tdmr-
eio González. Las'persnnas que quieran 
interesarse en el nuevo arriendo harán 
sus proposiciones por conducto de don 
Felipe Diez, vecino d» dicho pueblo, 
que les enterará del tipo y condiciones 
Je la contrata. 

I m p r a o l a ile H o l i e l •»arci> é H i jo» 


